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SUMMARY.—Birds and environmental impact assessment: are we correctly addressing the problem? Se-
veral aspects and potential solutions to implementation problems related with Environmental Impact Studies
on raptors raised in the Forum of Ardeola volume 50, number 1, as well other important points not conside-
red there, are critically discussed. More precisely, we comment on the problems of impact prediction at dif-
ferent spatial scales, the suitability of different methodological approaches, the implementation difficulties of
some possible solutions, the lack of communication between scientists and technicians, the use of Land Plan-
ning as a methodological tool and, finally, the importance of the concurrence of three fundamental factors: pu-
blic participation, effective norms, and the political will needed to enforce them.

Key words: Birds, environmental impact assessment, land planning, public participation, Spain.

RESUMEN.—Aves y evaluación de impacto ambiental: ¿estamos identificando el problema correcta-
mente? En réplica al artículo de Forum publicado en el número 1 del volumen 50 de Ardeola, relativo a los
problemas de ejecución que plantean los Estudios de Impacto Ambiental sobre las aves rapaces, discutimos al-
gunos aspectos y posibles soluciones que, en nuestra opinión, no fueron correctamente enfocados en dicho tra-
bajo, así como otros que no se trataron en absoluto. Más concretamente, se comentan los problemas de pre-
dicción de impactos dependiendo de las escalas espaciales, la adecuación de distintas aproximaciones
metodológicas, las dificultades de aplicación de algunas soluciones, la falta de comunicación entre científicos
y técnicos, la utilidad de la Ordenación Territorial como herramienta metodológica, y la importancia de que
concurran tres factores fundamentales: la participación pública, unas normas operativas y la voluntad políti-
ca para aplicarlas.
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INTRODUCCIÓN

Sobre la base de una revisión bastante com-
pleta del impacto que las diferentes actuaciones
humanas ocasionan sobre las rapaces, Martí-
nez et al. (2003), en el Forum del número 1
del volumen 50 de Ardeola, concluyen que
«existe una información contrastada suficiente
para desarrollar estudios y evaluaciones de im-
pacto adecuados sobre poblaciones a escalas
de lugares de nidificación y áreas de campeo,
faltando información básica para realizar eva-
luaciones en áreas mayores» (sic). La línea ar-
gumental de estos autores se fundamenta en un

análisis de los dos grandes tipos de limitaciones
teóricas existentes en las Evaluaciones de Im-
pacto Ambiental (EIA). Las primeras serían las
denominadas limitaciones «intrínsecas», que
incluyen las escalas de la evaluación, la dispo-
nibilidad de la información relevante, apartado
en el cual se discuten las diferentes aproxima-
ciones para la evaluación y sus limitaciones, y
la información existente sobre el impacto de
las actividades humanas sobre las distintas es-
pecies de rapaces en distintos hábitats. Las se-
gundas serían las denominadas «extrínsecas»,
asociadas a la calidad y evaluación de los Estu-
dios de Impacto Ambiental (EsIA).



Con el sano propósito de contribuir a la dis-
cusión que permite este Forum, en el presente
trabajo nos gustaría hacer una serie de refle-
xiones acerca del proceso de EIA, surgidas tras
la lectura del citado artículo. Antes de entrar en
detalles, es preciso diferenciar claramente entre
la Evaluación y el Estudio de Impacto Am-
biental, algo que ya hacen los autores de dicho
trabajo, pero que pierde fuerza ante la extensión
del texto, a pesar de su gran importancia por las
posibles soluciones que ellos mismos sugieren.
La primera se refiere al procedimiento legisla-
tivo, que tiene por finalidad determinar si el
proyecto debe ejecutarse o no, y en qué condi-
ciones. Tiene tres componentes esenciales: la
participación publica, aspecto en el cual la
Unión Europea (CEPE-ONU, 1998; CE, 2003)
cada vez incide más, el cuerpo legislativo con-
currente (Convenio de Berna, Directiva Aves,
legislación de especies protegidas, etc.), que
determina si se infringe o no la Ley, y la volun-
tad política. El EsIA es un documento técnico
que informa la toma de decisión y cuyos conte-
nidos están fijados por el R.D.L. 1302/1986,
el R.D. 1131/1988, y la Ley 6/2001.

HERRAMIENTAS DE PREDICCIÓN: A VUELTAS

CON LAS ESCALAS

Al hilo de la cuestión y siguiendo el argu-
mento de los autores citados, la primera pre-
gunta básica que parecen formularse es ¿tene-
mos herramientas para predecir los impactos
sobre las poblaciones animales, en este caso de
aves rapaces? Sobre la base de la información
revisada concluyen que ésta es adecuada en es-
calas de detalle, pero no en aquellas que son
más amplias, estratégicas. Pero los datos que
aportan no parecen muy convincentes cuando
se analizan críticamente. Un somero análisis
de su propia bibliografía muestra que la repre-
sentación de rapaces sobre las cuales existe in-
formación en España peninsular es muy limita-
da, centrada sólo sobre una docena de especies
aproximadamente, si bien es cierto que son las
más amenazadas. Además, la mayoría de los
estudios citados son, bien de nidificación, bien
de selección de hábitat relacionados con la con-
servación, escaseando los que versan sobre mo-
delos predictivos propios de los EsIA, excepto
quizás aquellos relacionados con parques eóli-
cos. Y cabe preguntarse: Para otros grupos de

aves con interés de conservación, ¿tenemos he-
rramientas adecuadas de predicción? Posible-
mente para algunos sí, pero para la gran mayo-
ría, sobre todo para los paseriformes, las
herramientas disponibles son muy escasas y lo
máximo que permiten es una estima de impac-
tos cualitativa. A esto se añade que, cuando los
impactos son secundarios (por poner un ejem-
plo, los derivados de la contaminación atmos-
férica o del uso de pesticidas), la ausencia de
modelos cuantitativos es prácticamente total.
Por ello, la investigación aplicada para elaborar
modelos de predicción del impacto de las dife-
rentes actuaciones sobre las aves es una asig-
natura pendiente, siendo hoy día nuestro cono-
cimiento muy escaso para la mayoría de las
especies, incluso en escalas de detalle.

En cuanto a las escalas más amplias, tienen
razón los autores en que la información es mu-
cho más limitada, especialmente para especies
cuyas poblaciones se estructuran en metapo-
blaciones. Pero la disponibilidad y utilidad de
la información también depende de qué tipo de
evaluación esté realizándose. La información
suele ser, en efecto, limitada cuando se trata
de EsIA, cuyos ámbitos de referencia están re-
lativamente localizados, pero en el caso de Eva-
luaciones Ambientales Estratégicas (EAE), re-
lativas a planes y programas, la información
necesaria generalmente se refiere a la distribu-
ción y/o abundancia semicuantitativa de las es-
pecies en amplias áreas geográficas (Oñate et
al., 2002a, 2003). Afortunadamente, estos as-
pectos se conocen hoy relativamente bien gra-
cias a los distintos atlas nacionales y regionales,
cada vez más completos y con mayor cobertura
(ver, p.ej. Martí & Del Moral, 2003), si bien es
cierto que este tipo de información sigue siendo
insuficiente en lo relativo a la distribución y
abundancia de las especies fuera del periodo
reproductor (ver, sin embargo, Del Moral et
al., 2002; un buen ejemplo de que este vacío de
conocimiento comienza a llenarse). Además,
los modelos de respuesta de aves fundamenta-
dos en la teledetección por satélite están de-
mostrando ser una herramienta extremadamen-
te útil para predecir la distribución real y
potencial de las especies (Seoane et al., 2003),
invalidando la conclusión de que en la escala
estratégica la información sea más limitada.
Por tanto, la adecuación de la información dis-
ponible depende mucho del tipo de evaluación
ambiental que esté realizándose.
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VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS: 
¿DEFECTOS O INCUMPLIMIENTOS?

Los autores citados concluyen que es fre-
cuente asumir para la evaluación final de los
EsIA que (i) el impacto final resultante es una
combinación lineal de los impactos individua-
les, (ii) el impacto de cada actuación es sus-
ceptible de ser compensado mediante medidas
correctoras, y (iii) las actuaciones llevadas a
cabo fuera del periodo reproductor no afectan a
la probabilidad de ocupación de los territorios.
Las dos primeras aseveraciones implican que
los EsIA no se ajustan a la normativa, puesto
que el propio Reglamento de EIA estipula el
uso de criterios de calificación de impactos,
como la consideración de si éstos son sinérgi-
cos, acumulativos o irreversibles (sin medida
correctora, Art. 10 y Anexo I del R.), de cara a
la categorización final del impacto. Además,
si todos los impactos fueran corregibles dejarí-
an de existir los impactos críticos. Respecto a la
tercera aseveración, la recomendación, habi-
tual en muchos estudios, de evitar que se eje-
cuten los trabajos en el periodo reproductor
para prevenir o minimizar los impactos, no im-
plica que los impactos residuales no deban con-
siderarse en el EsIA. De hecho, esta es una exi-
gencia del Reglamento, no existiendo ningún
defecto en la legislación sino, en su caso, un in-
cumplimiento de la misma que podría incluirse
como alegación en el trámite de información
pública.

APROXIMACIONES METODOLÓGICAS: 
LA IMPORTANCIA DE APRENDER DEL PASADO

En la valoración de la disponibilidad de in-
formación relevante, se cita el radio-segui-
miento como uno de los métodos más usados
para el estudio de impactos sobre la fauna,
combinado con modelos demográficos. En
nuestra experiencia y conocimiento, este méto-
do muy raramente es utilizado en los EsIA, de-
bido a su elevado coste y a la necesidad de
contar con un largo plazo de registros (al me-
nos un periodo anual), del que normalmente
carecen los EsIA. Sí es, en cambio, un método
de sumo interés para vigilar el efecto de la ac-
tuación una vez ejecutada, es decir, durante el
programa de vigilancia ambiental (Capítulo IV
del Reglamento). Lamentablemente, el esfuerzo

que se realiza en España al respecto es prácti-
camente nulo, siendo ésta una de las principales
críticas que cabría hacer a la práctica de la EIA
en nuestro país.

El seguimiento de impactos o vigilancia am-
biental es también el fundamento de la técnica
de escenarios comparados, la extrapolación de
resultados de unos estudios a otros, desdeñada
como poco recomendable por los autores. Sin
embargo, esta técnica es tremendamente útil
cuando no existen modelos de previsión y para
impactos de difícil cuantificación. En cualquier
caso, y como señalan los propios autores, deben
especificarse las asunciones de partida, consi-
derarse las salvedades propias de cada caso y
disponer de una opinión experta.

Por último, sólo en el contexto del programa
de vigilancia y no en el de la previsión de im-
pactos, encuentran sentido las «aproximacio-
nes experimentales», sugeridas como método
para comparar la evolución de las poblaciones
del área afectada con la de las áreas control:
esta metodología sólo puede ser utilizada una
vez ejecutada la actuación.

LA OPINIÓN DEL EXPERTO: DIFICULTADES

DE APLICACIÓN

Se sugiere, en relación con la opinión del
experto, que «los EsIA sobre las poblaciones de
aves deberían someterse al criterio externo de
un grupo de expertos nacionales o internacio-
nales, con el fin de decidir sobre la validez de
los resultados y conclusiones del proyecto».
Por extensión, si esto se incluyera en la norma-
tiva, también deberían considerarse otros gru-
pos de expertos acerca del resto de grupos fau-
nísticos, así como la vegetación, el clima, los
ruidos y un largo etcétera. Considerando la
complejidad y demoras que tiene el conjunto
del procedimiento en su aplicación actual (Her-
nández, 2000), esta propuesta, aunque intere-
sante, parece poco factible con los medios de
que disponen hoy día las diferentes adminis-
traciones ambientales en España.

¿FALTA DE PROFESIONALES O ESCASEZ

DE RECURSOS?

Aunque estamos de acuerdo en que gran par-
te de la escasa calidad de los EsIA obedece a
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una falta de voluntad política real para dotar a
los servicios de la administración competente
de los medios necesarios, no creemos que el
problema radique en la escasez de profesionales
preparados para realizar los EsIA fuera del
mundo científico, que los hay, sino en la falta
de presupuesto y tiempo (plazos excesivamen-
te cortos) para realizarlos. No es la primera vez
que los responsables de la Administración am-
biental sugieren la ausencia de técnicos capaci-
tados en medio ambiente para justificar la baja
calidad de los estudios, pero sorprende que des-
de medios científicos y conservacionistas se ar-
guya esta causa.

Entre las posibles soluciones sobre las limi-
taciones intrínsecas de los EsIA, los autores re-
comiendan la creación de un organismo que
sería el encargado de realizar las EIA y sugie-
ren una agencia para la homologación de los
técnicos que realizan los EsIA. Respecto a la
primera idea, no se ha demostrado que la reali-
zación de las evaluaciones por parte de la Ad-
ministración o de un Organismo Autónomo re-
sulte más eficiente que su realización por el
promotor, teniendo los dos modelos sus venta-
jas e inconvenientes y existiendo en ambos ca-
sos distintos mecanismos para controlar la cali-
dad de los estudios (ver p.ej. Wood, 1995;
Oñate et al. 2002a). Algo similar a la segunda
propuesta se ha aplicado, por ejemplo, en Cas-
tilla y León, y en nuestro conocimiento no pa-
rece que la calidad de los EsIA en esa Comuni-
dad Autónoma sea mayor que en otras, sino
que sigue dependiendo del presupuesto y los
plazos de la evaluación.

TRANSFERENCIA DE INFORMACIÓN: 
UN POCO DE AUTOCRÍTICA

Los autores del artículo mencionan el déficit
de transferencia de información desde el campo
científico hacia la sociedad, del que los pro-
pios científicos somos a menudo culpables. En
general la escasa comunicación nos perjudica,
ya que nos retrata como un colectivo elitista y,
hasta cierto punto, autocomplaciente. Además,
con cierta frecuencia la información no se
transfiere por razones espurias, generando de-
pendencia en las personas o instituciones que
habrían de utilizarla (técnicos, administracio-
nes), a pesar de que la mayor parte de la infor-
mación científica de este país se produce con

fondos públicos. Y en este mismo dilema se
encuentra la información ambiental que gene-
ran las instituciones públicas y privadas, teóri-
camente accesible por Ley (38/1995), pero con
todo tipo de trabas en la práctica.

LA ORDENACIÓN TERRITORIAL: 
UNA HERRAMIENTA OLVIDADA

Los autores mencionados sugieren en las
conclusiones de su artículo que las limitaciones
intrínsecas de la EIA podrían solventarse, en
parte, con la EAE, y estamos de acuerdo en
que esta herramienta complementa las EIA tra-
dicionales. No obstante, para que las distintas
evaluaciones ambientales (EIA y EAE, así
como Evaluaciones de Impactos Acumulados)
sean realmente efectivas, tienen que enmarcar-
se en una Ordenación Territorial operativa, que
con una visión prospectiva recomiende estrate-
gias adecuadas de uso del territorio imbricadas
en distintos ámbitos geográficos (Suárez &
Oñate, 1999; Oñate et al., 2002b). Este es un
aspecto que obvian los autores y que conside-
ramos esencial.

Es cierto que la filosofía que subyace a la Ley
del Suelo y a la mayoría de las leyes autonómi-
cas es incrementar el suelo disponible para cons-
truir. Pero aún así, las técnicas existen y, posi-
blemente, la Ordenación Territorial sea el marco
más efectivo para una gestión racional de los re-
cursos. Los Planes Rectores de Uso y Gestión y
los de Ordenación de los Recursos Naturales lle-
vados a cabo en algunos Espacios Protegidos
muestran que esta herramienta puede ser eficien-
te cuando existe un interés político por el medio-
ambiente, y además es el marco lógico que ase-
gura la compatibilidad y complementariedad de
las diferentes evaluaciones ambientales.

PARTICIPACIÓN PÚBLICA, NORMAS OPERATIVAS

Y VOLUNTAD POLÍTICA

Como conclusión, coincidimos en que la ca-
lidad de los EsIA puede y debe mejorarse. Es
en el cómo donde diferimos con los autores del
artículo aquí comentado. Volviendo a la intro-
ducción, creemos que tal mejora no puede rea-
lizarse sin incidir en tres aspectos determinan-
tes de las evaluaciones ambientales: la
participación pública, el cuerpo de legislación
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concurrente que determina si se infringe o no la
Ley y la voluntad política. La primera de ellas
es una premisa esencial para el desarrollo sos-
tenible (Principio 10 de la Declaración de Río,
George, 1999). Sin embargo, tal como está ar-
ticulada hoy día en la normativa de EIA en la
Administración Central y en la mayoría de las
Comunidades Autónomas, la efectividad de la
participación pública se ve reducida por su es-
casa frecuencia y por la ausencia de comunica-
ción al público en general (Oñate et al., 1994).
Procedimientos de información pública como
los que se llevan a cabo en Sudáfrica, Canadá o
Nueva Zelanda (CEPA, 1999; Ministry of the
Environment, 1999; CSIR & DEAT, 2000) son
ejemplos de cómo, con una participación pú-
blica bien estructurada, se puede llegar a una
mejora notable de la calidad de los EsIA y de la
efectividad general de la evaluación.

El segundo aspecto es el cuerpo de legisla-
ción concurrente que, centrándonos en el caso
de las aves y los EsIA, comprende básicamente
el Convenio de Berna, la Directiva Aves y la
legislación de especies protegidas (Adminis-
tración Central y Autonómica). Existe pues una
legislación relevante, aunque no se ha traducido
en criterios normativos operativos para las eva-
luaciones de impacto. Esto hace que la deci-
sión final de la evaluación (si se ejecuta o no el
proyecto y las medidas para paliar los impac-
tos) pueda quedar al arbitrio de la Administra-
ción y la política. Normas como que la afección
a una especie concreta o a un determinado nú-
mero de parejas de la misma motivase la dene-
gación irrevocable del permiso para realizar el
proyecto serían extremadamente efectivas y eli-
minarían en gran medida el componente políti-
co de la decisión.

Finalmente, está la voluntad política. El pro-
verbio «hecha la ley, hecha la trampa» posi-
blemente no pueda aplicarse en su totalidad a
las EIA, pero sí parece que, con honrosas ex-
cepciones, las evaluaciones ambientales siguen
viéndose en ámbitos políticos como un «freno
al desarrollo». La falta de voluntad política para
dotar de medios suficientes a las administra-
ciones ambientales, junto con una orientación
desarrollista dominante, hace que las evalua-
ciones pierdan efectividad y que muchas deci-
siones incidan únicamente en las medidas co-
rrectoras, que en unas ocasiones se cumplen y
en otras no. Y este hecho no puede achacarse a
la voluntad de los técnicos que realizan la De-

claración de Impacto Ambiental, o a su bajo
nivel científico-técnico. La mayoría son bas-
tante exhaustivas y nos consta que sus respon-
sables realizan con frecuencia una labor poco
reconocida de requerimiento de ampliación de
información a los promotores, tarea que incre-
menta la calidad de los estudios a la vez que
evita la engorrosa reapertura del expediente ad-
ministrativo y las repercusiones económicas
que ello tiene sobre el promotor.

La EIA se encuentra en un momento crítico,
tanto por el juicio a su efectividad como por la
necesidad de afrontar los nuevos retos que se
plantean en la conservación del patrimonio na-
tural. Pero no deben confundirse los términos. A
pesar de las deficiencias manifiestas de los EsIA,
de la insuficiencia de medios materiales en las
administraciones competentes y de la falta de
voluntad política para abordar seriamente la vi-
gilancia y el seguimiento, la EIA se ha mostrado
un mecanismo eficaz, sobre todo en la correc-
ción y minimización de impactos. Por supuesto,
hay mucho que mejorar, especialmente en lo to-
cante a presupuestos y plazos temporales. Y se-
ría deseable conseguir estas mejoras antes de
promover comités de evaluación de la calidad,
algo que ya se intentó sin éxito a principios de
los 90. Porque ¿quién vigila al vigilante?
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